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DON RAMÓN JURADO RODRÍGUEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
PARLA

En la Villa de Parla,
 

De conformidad con el ordenamiento vigente
Vengo en,

RESOLVER

Convocar a usted para que el día 13 de abril de  2022 a las 10,30 horas, asista en el Salón de 
Plenos de la CASA CONSISTORIAL a la sesión EXTRAORDINARIA del PLENO del 
Ayuntamiento, para lo cual ha sido confeccionado el siguiente ORDEN DEL DIA:

1.-PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 5/2022 SOBRE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO PARA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS FIRMES

2.-PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 10/2022 SOBRE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
APARCAMIENTO DISUASORIO SUR ESTACIÓN DE ADIF. FASE I DEL PROYECTO DE 
CONEXIÓN INTERMODAL Y APARCAMIENTOS DISUASORIOS PARA EL 
INTERCAMBIADOR PARLA NORTE (ESTACIÓN FERROVIARIA CERCANÍAS, TRANVÍA Y 
AUTOBÚS URBANO E INTERURBANO) PARLA

3.-PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 11/2022 SOBRE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN “OPERACIÓN ASFALTO VARIAS 
CALLES DE PARLA, FASE II”

4.-PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA 
APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 12/2022 SOBRE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA SUMINISTRO DE MOBILIARIO 
DE OFICINA

En el supuesto de que no se pudiera celebrar la sesión en primera convocatoria por falta de 
quórum, de conformidad con lo establecido, tendrá lugar en segunda convocatoria cuarenta y 
ocho horas después.
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Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en la fecha de firma del Secretario General.
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